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Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Los Patios, veintisiete de julio dos mil veintidós 

 

La SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A., a través de apoderada, incoa en contra de 
QUALITY SYSTEMS INTERNATIONAL & CIA LTDA. EN LIQUIDACION, 

Demanda EJECUTIVA LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, radicada bajo 
el No. 544053103001-2021-00207-00, la cual se adelantó y se encuentra al 

Despacho para dictar la Sentencia que en derecho corresponda. 
 

HECHOS: 

 
1. Que la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PROTECCION S.A., es una sociedad legalmente 
constituida, cuyo objeto social es administrar fondos de pensiones y 
cesantías, y tiene entre otras obligaciones la de realizar las acciones de 

cobro con motivo del incumplimiento de los empleadores en el pago de 
cotizaciones obligatorias de los aportes pensiónales, Fondo de 
Solidaridad Pensional (en los eventos en que haya lugar) y los intereses 

de mora que se causen con dicho incumplimiento. 
 

2. Que los trabajadores de la parte demandada, es decir, los señores 
mencionados, en el literal a) de la pretensión número uno, relacionado 
en el título ejecutivo base la presente acción, se encuentran vinculados 

al FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS ADMINISTRADO POR 
PROTECCION S.A., siendo esta la sociedad que administra sus aportes 

pensionales obligatorios. 
 

3. Que la parte demandada no ha cumplido con la obligación consagrada 

en el artículo 22 de la Ley 100 de 1993 y demás normas concordantes, 
al dejar de efectuar el pago de su aporte y del aporte de sus trabajadores 
afiliados al FONDO DE PENSIONES OBLIGATORIAS ADMINISTRADO 

POR PROTECCION S.A., correspondiente a los períodos discriminados 
en el título ejecutivo base de la presente acción, constituyéndose en 

mora en el pago de las obligaciones a cargo de la parte demandada, 
hasta el momento en que se haga efectivo dicho pago. 
 

4. Que PROTECCION S.A., adelantó gestiones de cobro pre jurídicas 
requiriendo a la parte demandada para el pago de los periodos vencidos 
insolutos que a la fecha ascienden a VEINTIOCHO MILLONES CIENTO 

VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS ($ 
28.125.848,oo), por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias 

y aportes al Fondo de Solidaridad Pensional adeudadas desde el periodo 
de abril de 1994 a junio de 2021, conforme con el procedimiento 
establecido en el artículo 5 del Decreto 2633 de 1994, mediante 

requerimiento del fecha 12 de agosto de 2020 recibido por el aportante 
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el día 19 de agosto de 2021, tal como consta en la certificación expedida 

por la empresa de correo Computec, concediéndole el plazo de ley. 
 

5. Que a pesar de la gestión de cobro adelantada por la representada, el 

empleador demandado continúa renuente al cumplimiento de su 
obligación por los períodos pendientes de pago. 

 
6. Que PROTECCION S.A. le ha conferido poder para iniciar y llevar hasta 

su terminación el presente proceso ejecutivo, con base en la liquidación 

emitida por el Fondo de Pensiones Obligatorias, de conformidad con la 
información que a la fecha reposa en su base de datos. 
 

7. Que la Resolución 2082 de 2016 habilita a los Fondos de Pensiones 
para radicar las demandas a los aportantes sin realizar un proceso 

persuasivo, ante el riesgo de incobrabilidad, en especial lo indicado en 
el literal e): Capitulo III Resolución 2082 de 2016 de estándares de cobro 
de la UGPP: En este sentido, se considera que existe riesgo de 

incobrabilidad, cuando se presenten las siguientes condiciones, y en 
estos casos, las Administradoras deben abstenerse de adelantar las 

acciones persuasivas y proceder en forma directa al cobro jurídico o 
coactivo que corresponda: 
 

a) La cartera tiene una antigüedad que puede afectar la oportunidad de cobro; 
b) El aportante se encuentra inmerso en un proceso de naturaleza concursal, 
de liquidación o en un proceso de sucesión para el caso de personas naturales; 

c) El aportante no tiene voluntad de pago, de acuerdo con la manifestación 
expresa que haga en este sentido a la Administradora por cualquier medio que 

permita su posterior verificación;  
d) El aportante tiene procesos de cobro jurídico o coactivo en curso, ante 
cualquier autoridad;  

e) La obligación supera el monto definido por la administradora para dar 
prioridad a las acciones de cobro jurídico o coactivo, absteniéndose de realizar 

la gestión persuasiva. Cada administradora deberá definir y documentar esta 
regla en su proceso de cobro o en el documento formal correspondiente. 
 

PRETENSIONES 
 

1. Que se libre mandamiento ejecutivo de pago a favor del poderdante, 

SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PROTECCION S.A., y en contra de la parte demandada 

por las siguientes sumas de dinero: 
 
a. OCHO MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS ($8.209.648,oo) por concepto de 
cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por el 
demandado en su calidad de aportante por períodos comprendidos 

entre abril de 1994 a junio de 2021, por los cuales mediante 
requerimiento enviado al aportante de fecha 12 de agosto de 2020 y 

recibido el día 19 de agosto del 2020 correspondiente a (3) trabajadores 
y períodos relacionados en la liquidación de aportes pensionales 
adeudados. 

 
b. DIECINUEVE MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS MIL 

DOCIENTOS PESOS ($19.916.200,oo), por cada uno de los períodos 
adeudados a los trabajadores mencionados y relacionados en el título 
ejecutivo base de esta acción desde la fecha en que los empleadores 

debieron cumplir con su obligación de cotizar. 
 

c. Por concepto de intereses moratorios causados por cada uno de los 

períodos adeudados al trabajado mencionado y relacionado en el título 
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ejecutivo base de esta acción desde la fecha en que los empleadores 

debieron cumplir con su obligación de cotizar, hasta la fecha del pago 
efectivo, correspondientes a las cotizaciones obligatorias, los cuales 
deberán ser liquidados a la fecha del pago, de acuerdo con la tasa 

vigente para el Impuesto de Renta y Complementarios según lo 
dispuesto en los artículos 23 de la ley 100 de 1993 y 28 del decreto 692 

de 1994. 
 

2. Que solicita que los títulos judiciales objeto del proceso sean emitidos 

exclusivamente a nombre de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A. 

 

3. Que en el momento procesal oportuno, se condene a la parte 
demandada al pago de las costas y agencias en derecho 

 
4. Que de igual manera, sírvase reconocerle personería conforme al poder 

conferido. 

 
Mediante Auto de fecha 13 de octubre de 2021, el Despacho ordenó librar 

Mandamiento de Pago a favor del demandante y en contra de la parte 
demandada. 
 

La parte demandada se notificó del Mandamiento de Pago, quien dentro del 
término legal no hizo pronunciamiento. 
 

Agotados como se hallan los trámites de la instancia y no observándose causal 
alguna de nulidad que invalide lo actuado que obligue a su declaratoria 

oficiosa se procede a dirimir la controversia dictándose la sentencia que en 
derecho corresponda previas las siguientes  
 

CONSIDERACIONES: 
 

Revisado el plenario se tiene que los presupuestos procesales, elementos 
esenciales para el regular desenvolvimiento de la relación jurídica procesal y 
decidir de fondo el litigio sometido a consideración de esta instancia se 

encuentran reunidos a satisfacción. 
 
La parte demandante presentó la Liquidación de Aportes Pensionales 

adeudados por la parte demandada. 
 

Los documentos en mención son la base de la ejecución y soporte del 
Mandamiento de Pago proferido en Autos el 13 de octubre de 2021.   
 

De la actuación surtida en el sub júdice  se tiene que la parte demandada fue 
notificada, quien no hizo pronunciamiento. 
 

El actor en el caso sub litem demostró a plenitud la existencia de la obligación 
a cargo del ejecutado.  

 
Siendo pues, que de los documentos allegados a este trámite judicial se 
desprenden obligaciones a cargo de la parte demandada, de conformidad con 

los Arts. 422, del CGP, 100, 101, 145 del CPTSS, y no habiéndose probado 
que se haya descargado su pago por algún medio, según el C. G. del P., y el 

art. 104 inciso 2 del CPTSS, y en aplicación al inciso 2 del artículo 440 del C. 
G. del P., este Juzgado ordena Seguir Adelante la Ejecución conforme el 
Mandamiento de Pago de fecha 13 de octubre de 2021, condenando en costas 

a la parte demandada conforme al artículo 366 del C. G. del P. 
 
En razón de lo expuesto el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,  

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 050  
Hoy: 28- JULIO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución a favor del ejecutante SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A., y en contra de QUALITY SYSTEMS INTERNATIONAL & 

CIA LTDA. EN LIQUIDACION, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el Mandamiento de Pago adiado el 13 de octubre de 2021. 
 

SEGUNDO: Por las partes presentar la liquidación del crédito conforme a lo 
prevenido en el Art. 446 del C. G. del P. 
 

TERCERO: Se condena en costas a la parte demandada. Por concepto de 
Agencias en Derecho se ordena el pago de la suma de OCHOCIENTOS 

CINCUENTA MIL PESOS ($850.000.oo), ésta suma de dinero se incluirá en 
la respectiva liquidación, de conformidad con el Art. 365 del C. G. del P. 
 

CUARTO: Se notifica esta decisión por estado. 
 

 
OTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 
jfbq 
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